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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

An. 2.' El presente Real Decreto, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 1.o~ entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «IIoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid, 24 de octubre de 1986.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo l.' Se declaran libres de derechos arancelarios
durante el periodo compreDdido entie el día 1S de asosto de 1986
Yel 31 de <llClembre de 1986, las importaciones de los productos
refractarios que se indican a coDtinuación, proc:edenleS de palses de
la Comumdad Económica Europea u origularios de palses que se'
beneficieD del mismo tratamieDto arancelario en virtud de las
disposiciones· comunitarias vi¡entes en cada momento..

28676 REAL DECRETO 223711986. de 24 de octubre. par e/
• qw se declaran libres de derechos arancelarios, con

carácter temporal. /as impartaciones de determinados
productos siderúrgicos destinados a la fabricación de
piezas para automoción. cuando procedan de la
Comunidad Econdmica Europea o sean originarios de
paises a /os que se aplique el mismo traJamiento
arancelario.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, prevé en su artículo 2.' la
posibilidad de formular peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a los organismos, entidades o personas interesadas en
defensa· de sus legítimos intereses, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 8.' de la Ley Arancelaria. Por otra parte, el Acta de
adhesión de Espaila a las Comunidades Europeas reconoce, en su
articulo 33, la posibilidad de suspender total o parcialmente los
derechos aran<:elarios en los intercambios intracomunitarios.

Al amparo de estas disposiciones se ha solicitado la supresión
total de los derechos arancelarios a las importaciones de determina
dos prodUCIOS siderút¡icos destinados a la fabricación de piezas
para automoción, ante la imposibilidad de;ob!ener suministros de
la siderur¡ia naCIOnal a corto plazo.

Dadas las circunstancias que concurren en el presente caso y al
objeto de favorecer el eficaz desenvolvimiento del sector de
automoción se considera conveniente eximir'de derechos arancela
rios, con carácter temporal, a las importaciones prncedentes de la
Comunidad Económica Europea u ori¡inarias de países a los que
se aplique el mismo tratamiento arancelario, de determinadas
semimanufaCIuras siderúr¡icas para la fabricación de piezas para el
sector de automoción. • .

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria y vistos los artlculos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33 del
Aeta de adheSIóD de España a las Comunidades Europeas a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa aproba
ción por el Consejo de Ministros del día 24 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se declaran libres de derechos arancelarios.
durante el periodo comprendldo entre el día I de octubre de 1986
Y el 31 de dlciembre de 1986, las importaciones de los productos
que se indican a continuación, procedentes de países de la
Comunidad EconQmica Europea u originarios de paises que se
beneficien del mismo tratamiento arancelario en virtud de las
disposiciones comunitarias. vi¡entes en cada momento.

El Ministro de EcoIlomia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAOA CATALANREAL DECRETO 223611986. de 24 de octubre. por el

que se declaran libres de derechos arancelarios. con
cardcter temporal, /as importaciones de determinadas
piezas refractarUu clasificadas en la partida
69.02.B.Il.c) del Arancel áe Aduanas. cuando proce
dan de la Comunidad EcomJmica Europea o sean
originarias de paises a los que se aplique el mismo
tratamiento arancelario.
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El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, prevé en su artlculo 2.' la
posibilidad de formular peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a los organismos, entidades o personas interesadas y en
defensa de sus lesítimos.in~ a tenor de lo dispuesto en el
artículo 8.' de la Ley Arancelaria. Por otra parte, el Acta de
adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce, en su
artículo 33, la posibilidad de suspender total O pareialmcnte los
derechos arancelarios a los inten:ambios intraeomunitarios.

De acuerdo CaD estas disposiciones se ha solicitado la supresióD
total de los derechos araDcelarios a las importacioDes de determina
das piezas refractarias destinadas a la coDstruccióD o remndelación
de hornos de fusión de vidrio, ante la imposibilidad de obtener
suministros de la industria nacional a corto plazo.

Dadas las circunstancias que concurren en el presente caso Y al
objeto de favorecer las remnde1aciones necesarias en el sector
industrial del vidrio se considera coDveniente eximir de derechos
arancelarios. COD carácter temporal, a las importaciones pmceden.
leS de la Comunidad EcoDónuca Europea u originarias de palses a
los que se aplique el mismo tratamiento arancelario, de determina
das piezas refractarias para hornos de fusión de vidrio..

En su ,mud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria y vistos los artículos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33 del
Acta de adheSIóD de España a las Comunidades Europeas a
pmpuesta del Ministro de Economfa y Hacienda y previa aproba
cióD por el CoDsejO de Ministros del día 24 de octubre de 1986,

Ex. 69.02.B.ILe). Bloques refractarios de formas especia
les, con superficies mecanizada- des
tinados a la collS1rUcción de h~os
de fusión de vidrio, compuesto nnr
óxidos de zitconio y óxidos de silicio
o par óxidos de cromo y óxidos de
titanio, de densidad aparente supe
rior a 4 g,lcm3 y con resistencia al
aplastamiento b<\ío car¡a hasta
l.7OO.'C (a).

Ex. 73.l2.C.V.b).

Ex. 73.13.B.IV.dl3.

Flejes dea~ recubiertos con alumi
nio de riqueza superior al 80 por 100.
.destinados a ~ fabricación de piezas
pata automOCIón (al.

Cha~ de acero, recubiertas con alu
minio de riqueza superior al 80 por
100, destinadas a la ¡fabricación de
pie2llS para automoción (a).

<a) La aplicaaóD de cstoI beDeficioI queda supeditada al control de la utilización en
el destiDO que le apecifica. con sujecióD • lo previsto ca el Re¡tameato 1535/1977 sobre
delpacho de mercaDCÍU coa dcstinoa espedficoL


